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Juicio No. 05333-2018-01616

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga,
miércoles 22 de diciembre del 2021, las lOhOl. Vistos: Fátima Elizabeth Cedeño Moreira,
Jueza de la Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga, con fundamento en los
Arts. 428 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 142 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, las reglas jurisprudenciales
contenidas en la sentencia No. 001-13-SCN-CC, suspendo de oficio y a petición de
pártela sustanciación de la causa 05333-2018-01616 y procedo a remitir en consulta a
la Corte constitucional, para que en ejercicio de sus competencias resuelva sobre la
constitucionalidad de las normas que se detallan:
1.- IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE

CONSULTA

Art. 215 de la Ley de Compañía: Los accionistas que representen por lo menos la cuarta
parte del capital social podrán impugnar, según las normas de esta Ley y dentro de los
plazos que establece, los acuerdos de las juntas generales o de los organismos de
administración que no se hubieren adoptado de conformidad con la ley o el estatuto social, o
que lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, los intereses de la compañía. Se
ejercitará este derecho conforme a lo dispuesto en el Art. 249.

Art. 216.-(Reformado por la Disposición Reformatoria cuarta, num. 4, del Código s/n, R.O.
544-S, 9-IH-2009).-La acción de impugnación de los acuerdos o resoluciones a que se refiere
el artículo anterior deberá ejercitarse en el plazo de treinta días a partir de la fecha del acuerdo
o resolución.

No queda sometida a estos plazos de caducidad la acción de nulidad de los acuerdos
contrarios a la Ley. Las acciones se presentarán ante la jueza o juez de lo civil del domicilio
principal de la compañía, quien las tramitará verbal y sumariamente. Las acciones serán
deducidas por una minoría que represente por lo menos la cuarta parte del capital
social.

2.- IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y REGLAS CONSTITUCIONALES

QUE SE PRESUMEN INFRINGIDOS Y LAS CIRCUNSTANCIAS, MOTIVOS Y
RAZONES POR LAS CUALES DICHOS PRINCIPIOS RESULTARÍAN
INFRINGIDOS.

Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, que expresa: "El ejercicio de los
derechos se regirá por los siguientes principios:

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva
ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología,
filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria,
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por
cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los












